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                            Para los fines pertinentes, el oficio enviado el 29 de 

julio del corriente año, por la DIAN  se deja en conocimiento de las partes 

interesadas en este asunto. 

                                  Conforme lo solicita dicha entidad el proceso 

continuará suspendido hasta tanto se cumpla con lo por ellos ordenado 

a través de sus herederos. 

                                  De otro lado, conforme lo solicita la apoderada 

judicial de algunos herederos reconocidos como tal en este sucesorio, 

compleméntese el oficio número 681 del 11 de julio de 2022 con el 

número de cédula de ciudadanía de la señora BEATRIZ ELENA GOMEZ 

BEDOYA.   

  

NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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